
LISTA DEFINITIVA PUNTUACION DE MERITOS.

Pasado el plazo para presentar alegaciones a la baremación de méritos para participar en el 
proceso selectivo para la formación de una bolsa de dos oficiales de la construcción y dos 
peones, (uno de los peones con conocimientos de mecánica), para cubrir las necesidades que 
se produzcan mediante contrataciones laborales temporales por circunstancias de la 
producción, tanto previsibles como imprevisibles. Y habiéndose presentado alegaciones por 
parte de ANGEL SANTIAGO HERAS GARRIDO, siendo corregida la puntuación tras la 
comprobación de la documentación aporta, la lista definitiva de Baremación de méritos es la 
siguiente; 

PEON 

JOSE ANTONIO DIAZ MARTINEZ 5,6

VIDAL SANCHEZ FERNANDEZ 5,6

VICTOR MANUEL MUÑOZ ZARAGOZA 5,6

JUAN MARCOS NUEVO RODRIGUEZ 5,6

ERNESTO DIAZ TORRES 4,9

DANIEL DIAZ RIOS 4,55

ALFONSO MILLAN CARRALERO 4,2

JOSE CARLOS GONZALEZ LIZCANO 4,2

ALEX RADU OPRISCA PRISCA 3,395

ANGEL SANTIAGO HERAS GARRIDO 2,1

ADRIAN VELASCO ARAQUE 1,4

VIRGINIA VALERO PORTELA 1,4

IVAN LIZCANO PEREZ 0,525

M.ANGELES MOSUQERA ESPINOSA 0

MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ MUÑOZ 0

PEON (electricidad, mecánica)

RICARDO HERRERO BAUTISTA 4,2
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OFICIAL 

JOSE LUIS FERNANDEZ NUÑEZ 5,6

JOSE ANTONIO DIAZ MARTINEZ 5,6

VIDAL SANCHEZ FERNANDEZ 5,6

JUAN ANTONIO GOMEZ DE LA NAVA 4,83

DANIEL GOMEZ DE LA NAVA 4,55

 

Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso de 
reposición en los términos previstos en los artículos 123 y 124 de la citada ley, o bien recurso 
contencioso-administrativo conforme a la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Se les informa a los participantes, cuya puntuación sea a superior a 1 punto, que se les 
comunicará vía telefónica el día y hora de asistencia a entrevista personal. 

En Pepino a 20 de abril de 2026

Presidente del Tribunal. 

Fdo. Doña Alicia Bernal Rodriguez
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